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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

EL MEDIADOR EUROPEO INVESTIGA LA 

PRÁCTICA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES POR FRONTEX 

 

El mediador europeo P. Nikiforos 

Diamandouros ha iniciado una investigación 

sobre la forma en la que Frontex, la Agencia 

que coordina la cooperación en seguridad 

fronteriza de los Estados miembros, aplica los 

derechos fundamentales. 

 

En concreto, el mediador ha establecido una 

serie de cuestiones, a las que tiene que 

responder Frontex, mediante las que se 

comprueba que esta Agencia aplica las 

obligaciones de establecer una estrategia en 

materia de derechos fundamentales y de 

aplicar códigos de conducta en sus operaciones 

-obligaciones recogidas en el Reglamento 

aprobado por el Parlamento Europeo y el 

Consejo en Octubre de 2011-. 
 

Igualmente el mediador ha pedido al Delegado de 
los derechos fundamentales que le informe sobre 

quién asume la responsabilidad de los equipos 

europeos de guardias de frontera y sobre las 

acciones que lleva a cabo Frontex en caso de 

violación de los derechos fundamentales. 

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 
 

LA COMISIÓN EUROPEA PLANTEA NUEVAS 

MEDIDAS PARA LUCHAR CONTRA EL 

CRIMEN ORGANIZADO 

Según las estimaciones de Naciones Unidas, en 

2009 la cantidad total de beneficios del crimen 

rondó el 3,6% del PIB mundial. Con el fin de 

luchar más eficazmente contra la delincuencia 

organizada en el seno de la UE, la Comisión ha 

propuesto adoptar nuevas medidas legislativas 

en materia de confiscación (decomiso) y 

recuperación de activos procedentes de 

actividades criminales, al considerar que el 

marco actual es aplicado de manera 

diferenciada por los Estados miembros, 

dificultando las actividades transnacionales de 

confiscación.  

Con la nueva propuesta de Directiva 

presentada ayer, 12 de marzo, por la 

Comisaria de Asuntos de Interior, Cecilia 

Malmström, la Comisión pretende establecer un 

marco legal más integrador y coherente para la 

confiscación de los beneficios de la criminalidad 

grave y organizada, tal y como habían pedido 

tanto el Consejo como el Parlamento Europeo.  

En concreto se pretende simplificar la 

normativa existente y completar las lagunas de 

las que se han aprovechado hasta ahora las 

organizaciones delictivas, entre otras 

cuestiones, extendiendo la confiscación a 

actividades delictivas cometidas no sólo por la 

persona condenada sino por terceras partes 

vinculadas, posibilitando la confiscación 

temporal de los activos por las autoridades 

competentes y requiriendo de los Estados 
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miembros la recolección de datos sobre 

confiscación y recuperación de activos. 

Con esta propuesta se pretende impedir la 

ocultación de bienes por parte de los criminales 

y fomentar la cooperación entre los Estados 

miembros en sus actividades contra el crimen 

organizado. 

Para más información puede consultarse el 

siguiente enlace: 

http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do

?reference=MEMO/12/179&format=HTML&age

d=0&language=EN&guiLanguage=fr  

 

JUVENTUD 
 

PROMOCIÓN DE LAS EMPRESAS DE 

ÁMBITO SOCIAL 

 

La Comisión Europea ha publicado una 

convocatoria para crear un grupo de expertos 

para el emprendimiento social. La creación de 

este grupo de expertos se recoge en la 

Iniciativa de la Comisión a favor del 

emprendimiento social, relacionada con las 

empresas con objetivos sociales y 

medioambientales, de las cuales muchas 

pertenecen  el ámbito de la juventud. La tarea 

principal de este grupo de expertos será la de 

implementar dicha iniciativa. 

 

Plazo de solicitud hasta el 9 de Abril de 2012 

 

Más información en: 

http://ec.europa.eu/youth/news/20120312-

promotion-social-entrepreneurship_en.htm  

 

I+D+I 
 

PUBLICACIÓN DE GRÁFICOS SOBRE LOS 

PRESUPUESTOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 

La Comisión Europea ha publicado unas tablas 

y gráficos de los presupuestos europeos desde 

1984 hasta 2013 dedicados a investigación e 

innovación en los diferentes programas 

marcos. Estos gráficos muestran cómo el 

presupuesto de la Unión Europea ha ido 

creciendo durante los siete Programas Marcos 

Financieros Plurianuales. En concreto, se ha 

pasado de 3271 millones ECU del primer Marco 

Financiero 1984-1990 a 55806 millones de 

Euros del actual marco Financiero 2007-2013. 

Estos datos pueden encontrase también 

diferenciados por temas a partir del año 2007 

hasta la actualidad.  

 

Los gráficos pueden ser consultados en: 

http://ec.europa.eu/research/fp7/index_en.cfm

?pg=budget 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● Jornada informativa y Evento de socios: 

Cómo solicitar con éxito los fondos de 

investigación e innovación en salud de 

2012-2013 

 

Organiza: DG Investigación e Innovación, 

Comisión Europea 

Lugar: Comisión Europea, en Charlemagne 

Building, Rue de la Loi 170, 1040 Brussels y en 

Borschette Building, Rue Froissart 36, 1040 

Brussels, respectivamente. 

Fecha: 29 y 30 de mayo de 2012, 

respectivamente. 

Más información: 

http://ec.europa.eu/research/health/events-

14_en.html 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONCURSO DE CORTOS ASIA-EUROPA 

 

Se invita a jóvenes directores y amantes del 

cine, de 18 a 35 años de Asia y Europa a 

expresar su visión sobre la relación entre 

ambas regiones a través de sus cortos, 

películas de hasta 3 minutos de cualquier tipo: 

animación, documental, ficción, vídeo de móvil. 

Los cortos deberán reflejar las conexiones de 

futuro asiáticas y europeas, la diversidad, los 

retos más interesantes, las interacciones de las 

dos regiones, las diferencias culturales o las 

relaciones individuales. Los cuatro ganadores 

seleccionados por un jurado y el ganador 

elegido por votación pública online recibirán 

valiosos premios. 

 

La fecha límite para la presentación de trabajos 

es el 9 de abril de 2012. 

 

Más información en:  

http://www.asef.org/index.php/shorts  
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